
Expediente No. 2020-479  67 
 

Apoderado demandante unicopias2017c@hotmail.com  

 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 
el 25 de febrero del 2022,  procedente del Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q, abril 4 del 2022.  

                 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., abril cuatro del dos mil veintidós. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandada dentro del presente 

proceso Ejecutivo promovido por el señor JOSE MANUEL RICO BARRERA 

en  contra  del  señor SEGUNDO NEFTALI CERON ERAZO, y una vez 

revisado el expediente se pudo constatar que se incurrió en el error de 

indicar equivocadamente el Juzgado donde se tramita y las partes del 

proceso sobre el cual recae la medida solicitada por la parte demandante,  

en razón de lo cual, el Juzgado: 

 

Decreta el embargo de los bienes embargados que por cualquier causa  se  

llegaren  a  desembargar  y  el  remanente  del  producto  de  los 

embargados,   dentro   del   proceso   Ejecutivo Hipotecario adelantado  

por el  señor JOSÉ  ALBEIRO  NIÑO  BARRAGÁN en  contra  del  señor 

SEGUNDO NEFTALI CERON ERAZO, en el Juzgado  Quinto  Civil Municipal 

de  Armenia Quindío, radiado bajo el No. 2021-362. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

  

Notifíquese, 

  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez     

         

                     a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

5 de  abril de 2022.   No. 060. 

                         
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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